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Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que el curador ad litem de los 
herederos indeterminados del extinto ALFONSO ÁNGEL DIAZ (q.e.p.d) se notificó 
personalmente del asunto conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y dentro 
del término legal procedió a contestar la demanda sin formular excepciones de mérito.  
 
Atendiendo que se reúnen los presupuestos contemplados en el art. 301 del CGP; se 
dispondrá que las demandadas PATRICIA ÁNGEL LONDOÑO y CATALINA ÁNGEL   
LONDOÑO se notificaron por conducta concluyente y a través de apoderado judicial 
procedieron a contestar la demanda sin formular excepciones de mérito.  
 
Conforme al memorial poder obrante al interior del asunto se dispone reconocer   
personería jurídica al Dr. PEDRO ALBERTHO PEREZ DURAN como apoderada judicial de 
PATRICIA ÁNGEL LONDOÑO y CATALINA ÁNGEL   LONDOÑO en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Se requiere a la parte demandante a efectos de que proceda con la notificación de los 
demandados ALFONSO ÁNGEL SALCEDO, OLGA ÁNGEL SALCEDO, FERNANDO 
ÁNGEL SALCEDO conforme  fue ordenado en auto admisorio del asunto.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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